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Nota N°	 /2013
Letra: Mun.U. 

USHUAIA,	
0 8 FER 2013

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud.,
con referencia a lo solicitado mediante Resolución C.D. N° 430/2012, donde se requiere informe
sobre el área de Zoonosis y las actuaciones iadas de la intervención del Ministerio de Trabajo,
acompañando a la presente Nota S.S.G. N° u u /2013, producida por el señor Subsecretario de
Gobierno, a fin de dar respuesta a la Resolución mencionada.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy
atentamente.-

SEÑOR
PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sul; son y serán Argentinas"
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Concejo Defiberante
de fa Ciurfad de cushuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"
361/2007

EL CONCE50 DELIBER~.

qyE LA CTUDAD DE USSUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área

correspondiente, en el plazo establecido en la Ordenanza Municipal N 2 2487, informe

pormenorizadamente a este Cuerpo Legislativo, lo siguiente:

1- Desde que fecha se ha realizado la primera intimación a regularizar la situación

en el área de Zoonosis desde el Ministerio de Trabajo Provincial;

2- Acciones Ilevadas adelante para sanear la situación intimada e informada en el

punto anterior;

3- Área que tuvo a su cargo dar respuesta al Ministerio de Trabajo Provincial y

efectuar la regularización solicitada por el mismo;

4- Fecha de pago de la multa impuesta por Resolución del Ministerio de Trabajo N°

230;

5- Si se han efectuado, antes de abonar dicha multa, todas las defensas disponibles a

favor del Municipio a fin de evitar la erogación mencionada, cumpliendo con los

requisitos de la ley vigente e intimaciones efectuadas.

ARTÍCULO 2 2
.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que remita copia certificada

de ia totalidad de las actuaciones efectuadas en el marco de la investigación efectuada por el

Ministerio de Trabajo Provincial, en relación a la multa impuesta.

ARTÍCULO 3 2
.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCION N2	O /2012 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/12/2012.-

pgi

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son 	 ran

C.P. Alberto Abel ARAUZ
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"2012- En mernoria de los Héroes cte Malvinas"
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MUNICIPAUDAD DE USHUAIA piP
DIv. MJ., y S,S.G.

NOTA N° 700 /2012.-
LETRA: C.v D. 	

REFERENTE: EXPTE.36112007.-
NOTA REGISTRADA N°

ORA 	 ti•3

RECiBIDOP.OR. 	
	 USHUAIA,	 2 GJJ DIC 2012

Señores
Mesa de Entradas y Salidas
del Departamento Ejecutivo Municipal
de la ciudad de Ushuaia

D.-

Mediante ia presente me dirijo a ustedes con ei
objeto de remitir adjunto Resolución C.D. 1\IT2 2, 0 12012 dada en Sesión Ordinaria de
fecha 05 de diciembre de 2012, por la cual se solicita al Departamento Ejecutivo
Municipal informe sobre el área de Zoonosis e intimación del Ministerio de Trabajo
Provincial, a los fines que correspondan.

Sin otro particular saludo a ustedes atentamente.

1-josec,u:kceucy 606-5-cLimo

rrn	 C'n n 0Q cla\ . z.51.7,1104-r-,473

/

Femanddlakano
lltular Gel Prog. Coord. Presup. C. y C

sic Subsecretaria Gral, de planeamiento
Estratégico y Coordinacióñ de Gestión

"Las Islas Malvinas, Geargias y Sandwich del Sur„son y serán Argenzinas"
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Nota N° 2 0 /2013

Letra: S.S.G. 

usHuAug 7 FEB 2013

SEÑOR SECRETARIO DE GOBIERNO:

De acuerdo a lo solicitado por el Concej o Deliberante

a través de Resolución C.D. N° 430/2013, referida al requerimiento de infonnación respecto de las

actuaciones derivadas de la intervención del Ministerio de Trabajo en el Departamento Zoonosis

dependiente de la Dirección de Bromatología, informo:

Punto 1)

1. El 08 de febrero de 2012 se recibió la Boleta de Notificación N° 013/2012, lo cual se

produce a posteriori de la detección de un caso de brucelosis canina en la ciudad de

Ushuaia.

2. Durante todo el año 2011, es decir mucho antes de la recepción de dicha notificación, se

comenzaron a plantear los problemas edilicios del Departamento Zoonosis producto de un

importante incremento en su actividad y que se manifestaban, en términos generales, en la

falta de espacio para el área de atención al público, la mala circulación entre el quirófano y

la sala, el revestimiento faltante de las paredes, la falta de adecuado mobiliario, el lugar

asignado al descanso del personal poco adecuado, la poca ventilación, los caniles

insuficientes, etc. Ante esta situación se comenzaron a realizar tareas de reparación y

mantenimiento como ser el cambio de las rejas de los caniles, la reparación de la

iluminación de los quirófanos, la colocación de las puertas de acceso en la forma requerida

como salida de emergencia y otras reparaciones de carácter menor. Indudablemente una

instalación concebida para otras funciones dificilmente podría satisfacer las necesidades de

una práctica cada vez mas intensa. Se llegó entonces a la conclusión que, o se construía un

nuevo edificio o se efectuaba la remodelación del actual, situación que se pretendía resolver

durante el año 2012.

A fin del año 2011, el Intendente Municipal declara la Alerta Preventiva Sanitaria en la

ciudad de Ushuaia, ante la aparición de casos de brucelosis canina en la ciudad de Río

Grande y su declaración de Emergencia Sanitaria. Tanto desde la Subsecretaria de Gobierno

como de la Dirección de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral se redactaron normas

preventivas para el personal de Zoonosis y los veterinarios en general. El 18 de enero, el

Director de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral, redacta un informe respecto de las

ql
	 condiciones edilicias y el cumplimiento de las normas de bioseguridad, a partir del cual se

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

	

///...2.-

30 - 4/13



020

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

///...2.-
comenzó a planificar la solución de las observaciones formuladas. Durante el mes de enero,

se trabajó junto al personal del Departamento Zoonosis y el gremio ATE, en otras

situaciones adicionales que también requerían solución.

El 8 de febrero de 2012 se recibe la Boleta de Notificación mencionada, la que incluye

muchos de los temas a solucionar que ya se habían detectado u informado anteriormente.

Cabe mencionar que la Resolución N° 230/2012 de la Subsecretaría de Trabajo no

menciona las fechas en las cuales se habría efectuado la constatación de los

incumplimientos.

Respecto de dichas observaciones:

1. Por Expte SG 3138 / 2012 se redactó el proyecto de remodelación del actual

edificio del Departamento Zoonosis, como única solución integral para dar

respuesta a la totalidad de las deficiencias detectada en el edificio, el que fue

consensuado con los profesionales veterinarios del área y los profesionales de la

Universidad Nacional del Litoral.

2. Se efectuó una intensa capacitación en bioseguridad con profesionales del

Centro Educativo de Nivel Terciario N° 11 y de la Universidad del Litoral,

durante dos semanas. Asimismo, se incorporó al equipo de trabajo del quirófano

un personal con titulo de Instrurnentadora, lo que permitió mejorar la

implementación de las normas de bioseguridad.

3. Con las recomendaciones surgidas de la capacitación, se adquirieron diferentes

elementos para los quirófanos, se mej oraron las practicas de esterilización, se

aseguraron los procedimientos de bioseguridad para el personal no perteneciente

al quirófano, se modificó el tipo de insumos adquiridos, se mejoro el orden

interno del único deposito disponible, y se implementaron normas de

fimcionamiento interno diferentes.

4. Se efectuaron tareas de reparación interna, se logró modificar la posición de los

lugares de descanso, se n-lejoró la disposición de los elementos de

administración, se mejoró la disposición de los residuos patológicos, se

adquirieron taquillas dobles para todo el personal, se adquirieron botiquines de

primeros auxilios para los móviles y el edificio, se colocaron carteles, se

retiraron elementos de lugares inseguros, se revistieron las paredes con los

cerámicos faltantes, se ordenó internamente la disposición de los quirófanos, se

modificó la iluminación y solucionaron otros aspectos de electricidad, se

///...3.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sun son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

///...3.-

efectuaron consultas técnicas para determinar si los ozonizadores de aire podrían

dar solución provisoria a los problemas de ventilación, se normalizó la carga de

los matafuegos (esto depende de la carga de trabajo de las empresas que los

recargan).

5. Se puso en funcionamiento una estufa de esterilización que había sido adquirida

en el mes de julio de 2011 y recibida en enero del 2012.

6. Se integraron diversos elementos recibidos del Hospital Naval Ushuaia de la

Armada Argentina: autoclaves y elementos diversos para el quirófano.

7. Durante el mes de enero de 2012 se reemplazó la totalidad de los equipos

informáticos del Departamento y se proveyeron dos netbook para el trabajo del

personal de control en la vía pública.

Las cuestiones de orden estructural del edificio como ser: la correcta disposición de las

áreas de descanso, la efectiva separación entre áreas limpias y sucias, la ventilación, los

depósitos, los caniles, etc. solo tendrían una solución adecuada con la remodelación del

edifico o la construcción de uno nuevo.

3. Tanto la Dirección de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral como la Subsecretaría de

Gobierno (de quien depende el Departamento Zoonosis de la Dirección de Bromatología),

en los aspectos que le competen a cada uno, dieron respuesta y normalizaron la situación.

4. El pago se hizo efectivo el 26 de septiembre de 2012, en el Banco de Tierra del Fuego.

5. Tal lo expresado en el punto 2), desde el Municipio se trataron de subsanar todos y cada uno

de los inconvenientes y observaciones formuladas por el Ministerio de Trabajo, acciones y

adquisiciones que fueron puestas en conocimiento del organismo a través de Notas Letra

S.S.G. N° 20/2012 y N° 044/2012, y Nota S.G. N° 83/2012. Asiinismo, se notificó al ente,

mediante Nota Letra S.G. N° 81/2012, que el planteo efectuado por ATE en esa repartición

se daba por finalizado, a raíz del Acta Acuerdo suscripta con fecha 03 de febrero de 2012.

Por Nota S.L. y T. N° 410/2012 del 19 de septiembre, la Secretaria Legal y Técnica asesora

que "advirtiéndose prima facie de los fundamentos consignados en los considerandos de la

resolución citada, escasa posibilidad de revertir la decisión administrativa en una eventual

recursiva, y de obtener un resultado desfavorable en sede judicial el municipio deberá

soportar además el pago de las costas procesales".

Punto 2) Se adjuntan copias debidamente certificadas.

Se eleva a su consideración proyecto de Nota Mun.

para su remisión al Concejo Deliberante.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sui; son y serán Argentinas G" uf 0 JOSE ES T VEZ

bsecretarn de Gobte,i0
Municipalidad de Ushuala
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Provincia de 'Fierra del Fuego
Antárlida e Islas del Atlántico Sur

República Ai.gentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

ES COPIA FLL1 EL OR AL

FL	 CIA PAS OR
rect a de Administración
Se 'etarla de Gobierno

Mt icipalidad de Ushuaia

'2012 en memoria de Cos Ciéroes de MaCoinas"

Nota S.G N° 81/ 2012

SEÑORES
MINISTERIO DE TRABAJO
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

Me dirijo a Ud. a los efectos de elevar adjunto
Acta Acuerdo suscripta con la Delegada de ATE, Susana Villalba, por la cual y
conforme a lo expuesto se dan por finalizado el planteo efectuado por el ATE en
dicho Ministerio mediante Nota N° 052/2012.

Atentamente

(:1,1 0-ILK).'

1

.---(1José Luis Ghigli ne
ECRETARIO DE GOBI4RNO

MUNICIPALIDAD DE USIUAIA

"RIO	 'URABAJC
(:1? A

) iIHORA

NO„.

7

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwidi del Sur, sony seníaArgentinas"
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AL 2012 en memoria de los Héroes de Malvinas
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
M UNICIPALIDAD DE USHUAIA

ACTA DE ACUERDO

.	
En Ushuaia a los tres (3) días del mes de febrcro de dos mil doce, se reúnen en las

instalaciones dcl Departamento Zoonosis, el Subsecretario de Gobierno, Lic Guillermo jose
Estévez, el Secretario de Gobierno Dn Jose Luis Ghiglione, por la Municipalidad de Ushuaia, y el
personal del Departanlento Zoonosis, representados por el Jefe de Departamento Pedro Mascareña y
la Jefe dc la División Control, a fin de consensuar las acciones a emprender por el Municipio en el
corto, mediano y largo plazo, con el objetivo de mejorar las condiciones edilicias y por ende
laborales cid personal, sítuación que motivo la suspensión de todas las actividades, según lo
informado por nota Dpto ZOO N° 11/2012.

Las partes acuerdan resolver:

L En el corto plazo (tercera semana de febrero)
3 Colocación de azulejos faltantes.
• Resolver la permanencia de animales en el sector de atención al público
3 Proveer de vestuario a los dos (6) empleados contratados según Ley 6
• Colocar bajo mesada para mesas del quirófano
• Adquirir botiquín de primeros auxilios para el Departamento y los móviles
3 Mantenimiento de la pintura en el interior del edificio

2. En el mediano plazo (60 días desde la firma del presente)
3 Aclquirir un (1) cuerpo de taquillas de 3 posiciones similar a las existentes

Construir tres (3) jaulas de internación
• Traslado de cancs a un predio definido por el ejecutivo
3 Definir los examenes anuales necesarios realizar para las enfermedades zoonoticas mas

frecuentes.
• Posibilidad de pasar a contrato administrativo a dos (2) contratos actuales Ley 6.

3. Largo plazo ( tercer trimestre del año en curso)
• Proyecto de ampliación del edificio

Recstructuración dc caniles para alojar solamente 10 animales (5 en calidad (le transito y
5 en lazareto).

	 .El Secretario de Gobierno deja constancia que aquellas cuestiones que impliquen trabajos de
construcción y/o detcrminación de predios para traslado, pueden implicar plazos de tiempo mayores.

	  En virtud de lo acordado, se dan por finalizado y cumplido el planteo efectuado por ATE en
el Ministerio de Trabajo de la Provincia, mediante Nota N° 052/2012 Letra ATE — CDP, quedando
facultadas cualquiera de las partes para su comunicación a dicho Ministerio. 	

Se labra y firma la presente Acta de Acuerdo en tres (3) ejemplares de un mismo tenor. 	

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas."
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cretaria de Gobierno

nicipelided de Ushuaia

José Luis Ghiglione
SEDRETARIO DE GOBIERNO

MUNICIPALIDAD DE USHUAI

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas dcl Atlántico Sur

Itcpública Argentina
MUNICIPALIDA D DE ESI ILIA I A

"2012 en memoria de 1os liéroes de Marvinas"

NOTA N° (;7--	 /2012

LETRA: S.G.

USHUAIA, 10 de Febrero de 2012

Señores
Ministerio de Trabajo de la
Provincia de Tierra del Fuego

D:

De mi mayor consideración:

Me dirijo a Ud. conforme a las actuaciones llevadas a cabo, según planteo
ATE Nota N° 052/2012, adjuntando la información que se detalla:

1. Certificado emitido por el Instituto Nacional de Enfermedades Infecciosas "Dr. Carlos G.

Malbrán en el que consta no existen empleados infectados por brucelosis.-

2. Copia de Nota N° 24/2012 letra DB en la que consta la recepción de elementos de seguridad,
por parte del Jefe Departamento Zoonosis.-

3. Copia de nota N° 29/2012 letra DB en la en la que consta la recepción de instrumental por
parte del Jefe Departamento Zoonosis.-

Por otra parte y atento al tratamiento de brucelosis en nuestra Provincia, el

municipio ha adherido al Decreto Provincial N° 87/2012 por el cual se "Declara la Emergencia

Ganadera y Sanitaria en Tierra del Fuego", procediéndose conjuntamente con las autoridades

sanitarias del Ministerio de Salud de la Provincia a Ilevar acciones conjuntas en la materia.-

Asimismo, pongo en vuestro conocimiento que esta Municipalidad ha

capacitado un profesional veterinario dependiente del Departamento Zoonosis en el Instituto Malbrán

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para el tratamiento de brucelosís

Sin otro particular saludo a usted atentamente.-

" Las Isras Malvinas, (ieorgiasJ Sandwich der, Sur, son serdn Argentinas"
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tora de Administración
ecretaría de Gobierno

unicipaHdad de Ushuaia•

Dir

scobar
Servicio de Brucelosis
Tel/Fax: 4301 7801

E-mail: nlucero@anlis.gov.ar

Bioo. bra.

DE :BRUCELOS1S N° DE TEL : 40317801	 1 FEB. ¿W1d	 r-1

Yinisterio cre Sarui
Seeretaría de ,Pedíticas, 1?yozdación e Irutituros

y dministracZn Waciorrar
Lafiaratorios e Institutos de saíszif

Or. Carfas Ç. *affirrlir"
Instituto Wacionaf Enferrnecr4t s It!fi'ainsoS

DIAGNOSTICO DE BRUCELOSIS

Derivado por; Dr. iven Dario Gramundi
Procedencia: Hospital Regional.Ushuaia
Tierra del Fuego
Material: sueros
Fecha ingreso: 23 de enero 2012

" ZOn- .}Ifto difg(ommaje ri>r<D.Wanya-Bolipkno"

30 de enero 2012

Entrada
Bru 15104

Origen DM PAT RB BPA TAT 2ME . CF CELISA RSAT IELISA

1 Gutierrez Sarnira 47588978 ss Neg Neg ss ss Neg 12 Neg 18
2 Sigot Gisela 32136181 Neg Neg Neg Neg Neg Neg 10 Pos+/- 45

Chocobar laura 297432$3 SM SM SM SM SM SM SM SM SM
3 Permetei Patricia 25384242 Neg Neg Neg Neg Neg Neg 10 Neg 25
4 Villarroel Mirta 22946457 ss Neq Neg Neg ss ss 12 Pos+/- 12
5 Gutierrez Freddy 93257951 ss ss Neg Neg ss Neg 13 •Neg 25
6 sin nombre sin datos Neg Neg Neg Neg Neg ss Pos+/- 30

Muestras de perros

Entrada
Bru 15105

Chip Sexo BPA RSAT IELISA

1 985121004793249 macho Neg Pos+/- 18
2 985121006769897 macho Neg Neg 14
3 977200000597654 hembra Neg Neg 7

RB: Rosa de Bengala
BPA: Buffered plate antigen
CELISA: positivo %I> 28
IELISA humanos: positivo %P>27
IELISA caninos: positivo %P>29

TAT: Aglutinación en Tubo (Wright)
2ME; 2 Mercapto Etanol
CF: Fijacion de complemento
s/s: suero insuficiente
SM: sin muestra

30 - 10/13
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ES COPIA	 OR1

30 de enero, 2012

ORENCIA P, ORirectora de Administración
Secretaría de Gobierno

Municipalidad de Ushuaia

Servicio de Brucelosis
Tel/Fax: 4301 7801

E-mail: nlucero@anlis.gov.ar

Dra. Nidi	 ucero
Bioq. GbhIscobaç

OE BRUCELOS I S
	

hrDE TEL :40317801
	

1 FEB. 2012 16:09	 P2

niinisteriod SaCud
S.tarra QbaticaS, 4gulació4 hIrti"245

Mmirtistración .Vaciond
Laboratorfor e Institutos d saW
"T?r, cal-Cos Ç. Waffirtin"

Instituto WacionaCh Zt?-ennetfabs frycecciosas

Paciente: Insegna Héctor Marcelo
DNI: 20302303
Material: suero
Entrada Bru: 15107
INM: 36554
Fecha: 24 de enero 2012
Solicitud Diagnóstico de Brucelosis

Aglutinación en placa (Huddieson) : Negativo
Rosa de Bengala	 : Negativo
B.P.A
	

: Negati vo
Aglutinación en tubo (Wright)	 : Negativo
2-Mercaptoetanol 	 : Negativo
Fijación de complemento	 : Ncgativo
cELISA
	

: 22
RSAT
	

Negativo

Valor de referencia:
cELISA positivo %I> 28

Derivado por:

Dr. Néstor R. Jacob
HospitaI Argerich
CIUDAD DE BUENOS AIRES
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPUBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USRUAIA

"En Memoria de los Héroes de Malvinas"

ES COPIA F	 ORIGINA1
PEDRO

áefe	 a	 11.,t

Direcci
Muni	 . uale

NOTA N° 029 / 2012.
LETRA: D.B.

Ushuaia, 08 de Febrero de 2012.

JEFE DE DEPARTAMENTO ZOONOSIS.

Me dirijo a usted a los efectos de hacer
entrega de los instrumentales que se detallan a continuación:

Una (01) Estufa EST. Auto 45x25x25 SE 45A 28 LT "SAN JOR" Modelo:SE 45A -
Serie: 25642.
Un (01) Microscopio Bin ARC7119 X SZ 107 Led Po1 "ARCANO".

ILLP
Legajo	 1114

efe. Opo.	 Sanitari
Dirección de Bromatningia

RECIBIO 08-0 ¿-zokk

NC1A PAST
Dir

scre
ec ra de Administr 

6

taría de Gobierno
nicipalidad de Ushuaia

Las islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPUBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"En Memoria de los Héroes de Malvinas"

t"a

ió" Jok?. [}19,3. Cu;;IN:;'1:11	 lafio

Wwecieril	 Svz.:ffizá'ol:¡jía

Ñr.

RECIBIÓ: 

PEDRO MASDAREÑAb
Jefe Dpto. Zoonosis

Direccion de Bromatología	 )11,/ s
MunicIpalidad de Ushuala

ES COPIA FIEL L ORIGINAL

RENC1A PASTOR
Di ctora de Administración

Secretarta de Gobierno
Municipalidad de Ushuaia

NOTA N° 024 / 2012.
LETRA: D.B.

Ushuaia, 06 de Febrero de 2012.

JEFE DE DEPARTAMENTO ZOONOSIS.

Me dirijo a usted a los efectos de hacer
entrega de los insumos que se detallan a continuación:

Seis (06) cajas conteniendo C/U 500 pares de Guantes de Latex Tipo Cirujano
Talle Chico.
Una (01) caja conteniendo 1.000 Barbijos para Cirujano.
Tres (03) Bobinas de papel.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas
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VISTO el expediente N' 19616-SD/11 y la Lcy Provincia 1 N" 309 y su
Deureto Reglarnemario N" 1480/98; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se erea el Consejo 'Provincial de Atención de
t.2.mergencias Agroganaderas de indole elimatica, sanitaria animal y/o vegetal n otra eausa
externa que perjudique scriamente al seetor agroganadero provincial.

Que en dieho inareo, la Autoridad competente ha convocado a la
conkftrnación del mismo, atento a la problematica generada por el descontrol de
poblacioncs urbanas, peri urbanas y rurales de canes.

Que uno de los problemas más importantes que atarie a ' la salubridad pnblica
producto de hi superpoblación de animales en un medio urbano, es la transmisión de

enfermedades como la rabia, la hidatidosis, la toxocariasis, la leptospirosis y lii brucelosis.

Que por ello el creeimiento sin control de la población eanina, representa
grave. ricsgo para. los eiudadanos que puede tradueirse en la posibilidad de que estos
anirnales perpetnen enhermedades transmisibles al ser humano,

Que en este rnismo sentido, estan euantilicadas eargas parasilarias
alarmantes en espacios públieos urbanos, de muchas de las mencionadas enhermedadcs
zoon UI.I cas.

Que paralelamente la seguridad pública se ve seriamente compromdida por

el comporlamienlo agresivo de individuos eaninos, y asi lo maninestan las estadísticas
anuales de alaques y mordeduras en los centros urbanos de la Provincia.

Que como perjuicio adicional, las poblaciones de eanes urbanos en
descontrol, muestran comportainientos asilvestrados y nutren a .jaurías direclamenle
establecidas en ci unedio rural, provocando j mportantísimos darios a la actividad ganaderaii p1m( II LIC la predación sribre OVI llOS y bovinos.

Que este hennmeno se traduee en euantiosas pérdidas económicas en la
pmdueción pecuaria de toda la Provincia.

Que lo meneionado en ci considerando precedenle lambién se manihiesla
como un perjnieio sobre la ranna silvestre de la Provincia, que permanenlemenlc esl•i.
siendo alacada.

Que a hm de proffindizar el eihdado y la tenencia responsable de canes,
tendiendo a I mejoramiento del estado sanitario y al bienestar de los mismos y de

comunidad, resulla propieio el dietado de una norma que rehleje la arliculación de
estas premisas con la preservación de la salud pUblica y la diversidad biolOgica.

Que por su parte, el Poder Njecutivo Nacional ha dietado el Deereto N"
1088/1 1 que crea el "Programa Nacional de Tenencia Responsable y Sanidad de Perros y
Cialos".

Que	 no	 obslante, la siluación actual que se da en el easo de las
poblaciones	 urbanas en deseontrol y de los eanes asilvestrados o eimarroncs
de la Pi oVimicia conspira contra el logro de ese objelivo, horzando posicionamicnlos
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encontrados Cli la socicdad que, lejos de resolver el prohlerna lo agravan,

Que se viene implementando el programa establecido por
487/08, de la Sceretaria de Desarrollo Sustentable y Ambienle.

Que en el mareo de la meneionala Resolución se deelara especie dariina y
perjudieial, a los eanidos que por cualquier errennstancia ineursionen en el medio rund
con comportamiento asilvestrado y/o generando perjuicios sanitarios, de seguridad o
econornicos a la sociedad,

kniergcneiis 
Que de aeuerdo al análisis del Consejo Provincial de Atención
Agroganaderas fue eonsiderado opoduno y neeesario la deelaración de

herranlienWs ejecutivas que pcnnitan aceiones coneretas en tiempo y fOrma, para la
solueiOn del problema de las poblaciones caninas co deseonlrol.

Que el suseripto se eneuentra Faeultado para dietar el preserde aetoa
dminirdrativo en virtud de lo dispuesto por los artículos I28(' y 1:15" de la Cnstiltición

Provincial.

Por ello:II VICI (30W RNADQg DI 1 A PROVINCIA DE ;, 'fiEl<RA
AN't AKT.IDA 1 151 A DII ATLAN -FICO SDR,

E.IF.;RCICF0

C R. LI A :

la 
R ÍCIll .,	

l)eelarar la emergencia agroganadera en el ambilo de la Isla Grande de
Provincia de Tien-a del Puego, Antárbela c Islas del Allintico Sur alenlo a las razones

expuestas en los considerandos.
A RTiCULO 2 0 .- Deelarar el estado de alerui sanitaria en cl ambito de	 Isla Grande de
Provineia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas dcl Allántieo Sur, en virtnd del polencial
riesgo 

parn la salud y seguridad pública, que gencran algunos parametros de
poblaciones eanillas en los centros orbanos de la Provincia.
Al<TiejULO	

Proponer a los Ustados Municipales de la Provincia la adhesión al
prescnle aelo, sin perjuicio de las 11011TILIS munícipales actuales que deterinincn plancs y
eampaóas sobre las poblaciones de eanes,
A wricuLo	 If

...,stableccr que la emergencia agroganadem y el estado de alerta sanitaria
declarados en los arbenlos I" y 2" del presente Decrelo, tendrán vigencia hasta lanto

Podei Ljceutjvç Provincial deercte lo eontrario, sustentando las medidas en inl'ormes
produeidos por la Seerelaria de Desarrollo Sustentable y Ambiente, el Minislerio dc Sahul
y 

el Consejo Provincial de Atencion de F,rnergencias Agroganaderas.

11..0 5''.- Comuniear, dar al Bolelin Oficial de la Provincia y arehivar.

- /	 )

Don RoberIoLuis Cl OCIANELL1
MorcrIn	 Vicegolvrma or

y
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ES COPIA F1EL	 ORIGI AL
Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Allantico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA: N°	 2o I 12.-
LETRA: SSG

USHUAIA, 22 de febrero de 2012.-

Señores
Ministerio de Trabajo de la
Provincia de Tierra del Fuego

De mi mayor consideración

Me dirijo a Ud. conforme a las actuaciones llevadas a cabo, según.
planteo ATE Nota N° 052/2012, adjuntando la información que se detalla:

1. Copia factura adquisición manguera para limpieza de caniles
2. Copia factura adquisición nuevas cofias y descartadores de agujas.
3. Copia factura adquisición escalera para limpieza de zonas altas
4. Copia factura adquisición 20m2 de cerámicos para quirófanos

Asimismo, pongo en vuestro conocimiento las actividades relacionadas
con puntos del Acta de Acuerdo, que están en ejecución, sin que se hayan completado a la fecha:

a. Los azulejos faltantes están en proceso administrativo de adquisición. Serán instalados en cl
transcurso de la presente semana y la próxima.

b. Se está es proceso de adquisición de los botiquines para el edificio y los móviles.
c. Se han requerido presupuestos para construir las jaulas de internación.
d. Se ha extraído sangre a todo el personal del Departamento Zoonosis y enviados los sucros

1nstituto Malbrán de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en coordinación con el árca de
salud

c. Se ha realizado la primera reunión con el área técnica de la Subsecretaria de Obras Públicas,
para definir la ampliación/refuncionalización del edificio del pepartamento Zoonosis.
La Subsecretaria de Gestión Urbana, se encuentra definiendó el lugar para trasladar el lugar
de internación de los perros.

Finalmente, informo que el día martes 14 se efectuó en dependencias
de este municipio, una reunión coordinada por el área de salud provincial, de la que participó
personal de Zoonosis, los veterinarios municipales, autoridades de SENASA y funcionarios
municipales, reunión que permitió analizar la situación actual de la enfermedad brucelosis, se
coordinaron los pasos futuros a seguir y se establecieron las pautas para un protocolo acordado por
las dos municipalidades y la provincia.

Sin otro particular, saludo a Ud muy atentamente.

5el	 fr

2	 FED 7.317.

Inrz t 5iHoRA
I

JU LERMO JOSE''STEVEZ

Subsecre iano de Gobierno
-MurucIpalidad de Ushuala

""tálntrOalvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y scrán argentinas."
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Factura 11! 0005-00003254

Fecha y liota: 14/02/12 - 11:00:20

C.0.I.T.: 2017594411

Ingresos	 902-1047-0

Iracto de Actividades: 01/06/97

0tlí í1JlSl10lS1T0

11100116 V: 01.01

ORIG1111

IllEICIPAUDI10 115111110
ECIOIVOI 4/1í,
O MINEDOR

T€SCR1PC1011
f).000 DCITAIIIDOR C-1 111X tR DZW1 -

100.000 Ctflo Etfri 11.1910 1141115 010-K1T -

WORGO tiaBI

Descuenta:

3054112817

RCIO 111110010 rearTO 100 ' 1I0E 100	 IPERTE

	

9.0000	 ( 0.00)	 54.00

	

0.4000	 (0,00)	 40.00

0. 00

ES COPIA FIE 	 ORIGI AL

RENCIA PAStr-DR
eCtora de Administración

becretarla de Gobierno
Municipalidad de Ushuaia

siE 1111005	
113.10 ft! 1

Recibi(ros)s.

	 TOTAL $	 94.00

críliCIE
	

94.00

Ante cualquicr divergencia o ejecoción judkial de esta factura las partes nenerdan someterse
voluntariamente a la jurisdieción de los tribunales ordinarios de Balna Blanea
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur ES COPI	 DEL OR t 1NALRepública Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA: N° 04 1 / 12.-
LETRA: SSG

USHUAIA,0 1 2de abril de 2012.-

Ing. Herbert E. Sanchez B
Subdirección General de Hig. y Seg.
Ministerio de Trabajo de la
Provincia de Tierra del Fuego

De mi mayor consideración

Me dirijo a Ud. conforme a lo solicitado en Boleta de Notificación N°:
059/2012, informando que con respecto a la capacitación del personai, el Municipio ha encarado las
siguientes acciones:

1. El día martes 14 de febrero se efectuó en dependencias de este municipio, una reunión
coordinada por el área de salud provincial, de la que participó personal de Zoonosis, los
veterinarios municipales, autoridades de SENASA y funcionarios municipales, reunión que
Permitió analizar la situación actual de la enfermedad brucelosis, se coordinaron los pasos
futuros a seguir y se establecieron las pautas para un protocolo acordado por las dos
municipalidades y la provincia.

2. El viernes 30 de marzo se efectuó una reunión entre las áreas de Zoonosis de Río Grande y
Ushuaia, con el objeto de intercambiar experiencias y analizar la actual situación respecto
del brote de "Brucelosis canina".

3. El CENT 11 aceptó la invitación cursada a fin de que docentes de esa institución, capacitados
en biosegurídad, contribuyan a mejorar las prestaciones de los quirófanos de Zoonosis.
Durante las últimas dos semanas, una docente de la cátedra de Bioseguridad (de carrera
Técnica Perfusionista) y la Coordinadora de la carrera de Esterilización, se avocaron a
analizar la forma de trabajo, proponer nuevos procedimientos de trabajo y analizar las
normas de bioseguridad.

4. Se ha coordinado la presencia de las Veterinarias Nelsa WIDENHOM y Sandra PEPINO,
reconocidas profesionales, con amplios estudios de la brucelosis canina, a fin de que los días
23, 24 y 25 de abril, dicten cursos específicos de enfermedades zoonoticas (BRUCELOSIS
CANINA, TOXOPLASMOSIS, TRIQUINELOSIS, TOXOCARIASIS, LEPTOSPIROSIS,
HIDATIDOSIS) y reglas de prevención a la contaminación, en charlas abiertas a la
comunidad y especificas para el personal de Zoonosis.

5. Se están analizando las posibilidades locales para la capacitación de los Ayudantes de
Cirugía, en instituciones locales.

6. Se incorporará al equipo de trabajo del quirófano, una Técnica Instrumentista a partir del
lunes 16 de abril.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas."
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Ref./Notificación de la Resolución
Sub.T N° 230/12 -Sumario N° 122/121j

USHUAIA,	 sEp

SR. SUB SECRETARIO DE GOBIERNO

Por la presente se remite la Cédula de Notificación

juntamente con la Resolución Sub.T N° 230/12 emitida por la Subsecretaría

de Trabajo dependiente del Ministerio de Trabajo de la Pcia. de Tierra del

Fuego, a los efectos de dar cumplimiento a lo resuelto en la misma.

So hace saber asimismo, que la sanción impuesta

en dicha resolución puebe ser apelada dentro del término de cinco (5) días

computados desde la notificación -conf. art. 10 Ley N° 90- ante el Juzgado
Laboral -Distrito Judicial Sur-, advirtiéndose prima facie de los fundamentos

consignados en los considerandos de la resolución citada, eScasa posibilidad

de revertir la decisión administrativa en una eventual instancia recursiva, y de

obtener un resultado desfavorable en sede judicial el municipio deberá

soportar además el pago de las costas procesales.

Finalmente se informa que aún en el caso de

recurrir en instancia judicial la decisión administrativa, deberá oblarse el

importe de la multa dentro del plazo de cinco (5) días hábiles, debiendo

acreditarse dicho pago en la cartera laborai en igual plazo, y que de

adoptarse la decisiór recurrir deberán remitirse a esta Secretaría todos
los antecedentes del casa

Dra. l'at'rici;i1:1171RTOLIN

;)cFretarid 1..c2,11 y Tix.nica

krulacipalidad	 Uslituaa

"Las Islas Maly inas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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COMPARECE. ACREDITA PERSONERÍA. ACOMPAÑA BOLETA DE

DEPOSITO ACREDITANTE DE PAGO.

Ref./ Sumario N° 122/12 -U.-

.Sr. Subsecretario de Trabajo
Ministerio de Trabajo

Pcia. De Tierra del Fuejo, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

Patricia Rita BERTOLIN, abogada, titular
de la Matrícula Profesional N° 461 S.T.J., en mi carácter de apoderada de

la Municipalidad de Ushuaia, constituyendo domicilio en calle Arturo

Coronado N° 486 -2° Piso de la ciudad de Ushuaia, con el patrocinio

letrado del abogado Delio Nilo DIAZ, Matrícula Provincial N° 394

S.T.J.T.D.F., en relación al Sumario de Referencia tramitado ante la

Subsecretaría de Trabajo dependiente del Ministerio de Trabajo de la Pcia.

de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, ante Ud. me
presento y digo:

-!-

Tal como lo acredito con copia del Poder

General de Representac;ón que acompaño, el Sr. Intendente de la ciudad

de Ushuaia, Sr. Federico SCIURANO, D.N.I. N° 18.258.173, con domiclio

en calle San Martin N°660 de la ciudad de Ushuaia, me ha conferido

suficientes atribuciones para intervenir en estas actuaciones, declarando

bajo juramento que el mismo es fiel a su original y se encuentra vigente.

Que en tal carácter vengo a acompañar

Boleta Pago de la Multa aplicada a mi poderdante en el presente sumario

mediante Resolución Sub.T. N° 230/12, a los fines de su debida

acreditación por la suma de PESOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS

CUARENTA Y UNO ($

Por lo expuesto, solicito se tenga por

acreditada la personería :nvocada, por constituído domicilio en el indicado,

por oblada la multa impuesta en tiempo y forma, conforme a la constancia

que se adjunta a la presente.

...Simotraparticuladasaludo Atte,
liil kfill\I 1 S'1 E h' vo o i Fi; A BAJO ,/
i'/

OENTR	 SALIO

	

/	 i

	/ 	 1
277 - SEP 7012

neravessatImnemer.nn,

Dra. Patriia R. BERTOLIN
Ai3oGADA

1\/1 1 , A(N1	 T	 T1)1:
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SUMAR1O N"  7

ADVERTENCIA
CUADRUPLICADO: Dcbc ser prosentado por el infrac-
t.or a irt Direeción de R.elaciones de'fral:»0 (SU MA R OS)
dentro de cinco (5) días hab iies administrativw.; posteriores
a la nolilicaekm de la Resolueión
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V-7
SUMAR1O 
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BANCO DU LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUE.CO ,	 BANCO DE LA PROVINC1A DE TIERRA DEL FUECO,
ANTÁniDA E ISLAS Dri..ATI.ÁNTICO suiR	 ANTARTIDA E ISLAS DELATLANTICO SUR

	

Nol.a de Crddil.o para la Cuenta 	 . Nuta de CrC:dito pant la Cuenta

"MINUFERIO DE GOBIERNO, COORDINACIÓN

GENERAL Y JUSTRCIA"	 GENERAL Y.IUSECIA"
111ww•M.S.I.liwawn.arw,rwopee79.7,7inllernalralf.mlrreaMMIIT.In71.,./er.WithrwrPOME, nal,./9•Non,r,nlaIn

El'eelivo: 	 $ 	 	 treetivo: 	  $ 	
Cheque o Giro N" 	  a eargo dhla casa$ 	 	 Cheque o Giro N' 	 a eargo dlla casa 5 	
Cheque o Giro N" 	  13co. 	  $ 	 	 Cheque o Giro I\J" 	  Bco. 	 $ 	

r: .-vs ( ,',, 1.1, %

13'	 \	 TOTALs - ' -.), ' " 	TOTAL $ '•:-.7»1") • ' il..1	 1 
	1 	 1

Son PESOS: ..(:.:•.3.c.-.)(...,?..b4?..:-:1 ....... 	 Y\ ... 1.9.C)9.9..c. Y.1:W	 Son PESOS: ...(-,:lik).C.,c..,04f) . ..K'\	
	 •-k__1."9': •.q,-1-?.( >6 	 l...).':0.:.) 	 . \.» .7. -.)9 \a?...¿-..its;;.,.(ár..J1`;	 C--(-).q.fin.10	 Y ç irn, 
	  (5 	) 	 	  (5 	 )

"MIENISTERX0 DE GOBIERNO, COORDINACIÓN

	 de	 de 	
CASA	 RANCO

	d 	 de 	

CASA DEL RANCO

tb. COPIA Ft >	ORIG
ENCIA

Dir tora de Adminis17-acián
ecretarta de Gooierno

unicipalidad de Ushuaia

30 - 11/11


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11

